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GLOSARIO 

 
Asociación  Asociación Civil “Un árbol por México”, que 

pretende el registro como partido político 
local ante el Instituto Electoral de la Ciudad 
de México 
 

Código Electoral Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México 
 

Constitución Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
 

Convocatoria 
 

Convocatoria para el registro de partidos 
políticos locales ante el Instituto Electoral de 
la Ciudad de México 
 

Instituto Local Instituto Electoral de la Ciudad de México 
 

Juicio de la Ciudadanía Juicio para la Protección de los Derechos 
Político-Electorales del Ciudadano (y la 
Ciudadana) 
 

Ley de Medios Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 
 

Juicio Local Juicio Electoral competencia del Tribunal 
Electoral de la Ciudad de México 
 

Oficio Oficio número IECM/DEAP/2255/2019 
emitido el (14) catorce de diciembre de 
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razonó que aunque ordenara la reposición o reprogramación de 

las asambleas correspondientes, la Asociación no alcanzaría 

los requisitos necesarios para lograr su registro como partido 

político local. 

 

V. Juicio de la Ciudadanía 

1. Demanda, turno y admisión. Contra la sentencia referida en 

el punto anterior, la parte actora interpuso Juicio de la 

Ciudadanía el cual fue recibido en esta Sala Regional el (31) 

treinta y uno de enero de este año, integrándose el expediente 

SCM-JDC-17/2020 que fue turnado a la ponencia a cargo de la 

Magistrada María Guadalupe Silva Rojas, quien admitió el 

medio de impugnación el (13) trece de febrero de (2020) dos mil 

veinte. 

 

2. Escisión. El (3) tres de marzo, el Pleno de esta Sala 

Regional escindió de la demanda referida en el párrafo previo el 

Juicio de la Ciudadanía SCM-JDC-56/2020, al advertir que se 

controvertían dos actos distintos emitidos por Tribunal Local. 

Así, en el presente juicio se verá la impugnación de la sentencia 

emitida por el Tribunal Local en el juicio TECDMX-JEL-

104/2019. 

 

3. Cierre de instrucción. El (6) seis de marzo la Magistrada 

Instructora tuvo por recibido el medio de impugnación y, en su 

oportunidad, cerró la instrucción. 

 

RAZONES Y FUNDAMENTOS 

 

PRIMERA. Jurisdicción y Competencia. Esta Sala Regional 

es competente para conocer y resolver el presente medio de 

impugnación, pues se trata de un juicio promovido por un 

ciudadano que se ostenta como representante de una 
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derivada de la enfermedad causada por el virus SARS-CoV2 

(COVID-19), la Sala Superior emitió el Acuerdo General 2/20203 

por el cual estableció como medida extraordinaria y 

excepcional, la celebración de sesiones no presenciales y 

entre otros, de aquellos asuntos en los que el Pleno así lo 

determinara según su naturaleza. En dicho acuerdo se 

determinó, específicamente en el punto IV que los asuntos que 

se considerarían como “urgentes” serían: 

… aquellos que se encuentren vinculados a algún proceso 
electoral en relación con términos perentorios, o bien, que 
pudieran generar la posibilidad de un daño irreparable, lo que 
deberá estar debidamente justificado en la sentencia. En todo 
caso serían objeto de resolución aquellos que de manera 
fundada y motivada el Pleno determine…. 

 

Bajo ese contexto, se emitió el Acuerdo General de la Sala 

Superior de este Tribunal Electoral número 4/20204 que 

contiene los Lineamientos aplicables para la resolución de los 

medios de impugnación a través del sistema de 

videoconferencias5. 

 

En el punto III del invocado Acuerdo General 4/2020 se reiteró 

que, entre otros, los asuntos urgentes se discutirían y 

resolverían en forma no presencial, debiéndose prever las 

medidas pertinentes para garantizar simultáneamente el acceso 

a la tutela judicial y el derecho a la salud de las personas. 

 

En ese sentido, solamente se puede resolver este Juicio de 

la Ciudadanía si encuadra en alguno de los supuestos de 

urgencia descritos. 

                                                            
3 Acuerdo General 2/2020 de la Sala Superior que autoriza la resolución no 
presencial de los medios de impugnación, con motivo de la pandemia originada por 
el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
27 (veintisiete) de marzo de 2020 (dos mil veinte). 
4 Acuerdo General 4/2020 de la Sala Superior por el que se emiten los lineamientos 
para la resolución de los medios de impugnación a través del sistema de 
videoconferencias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 (veintidós) 
de abril de 2020 (dos mil veinte).  
5 En sesión de 16 (dieciséis) de abril de este año. 
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Por tanto, esta Sala Regional considera que se encuentra ante 

un caso de urgencia y este Juicio de la Ciudadanía debe 

resolverse en este momento. 

 

TERCERA. Cumplimiento de requerimiento. Durante la 

sustanciación del presente Juicio de la Ciudadanía, la 

magistrada instructora requirió al Instituto Local, mediante 

acuerdo de 8 (ocho) de julio, que en un plazo de 3 (tres) días 

hábiles y debidamente prevenido sobre su incumplimiento, 

remitiera el expediente formado con motivo de la manifestación 

de intención de la Asociación de constituirse como partido 

político. 

 

Para lo anterior, tomando en cuenta las condiciones sanitarias 

actuales, autorizó que -de manera excepcional- dicha 

documentación fuera remitida, debidamente escaneada, desde 

alguna de las cuentas registradas en virtud del convenio para la 

implementación de las comunicaciones procesales electrónicas 

firmado entre este Tribunal y el Instituto Local a la cuenta de 

correo electrónica habilitada para recibir cumplimientos, 

haciendo referencia al requerimiento que se pretendía cumplir y 

-en caso de ser necesario- dividiéndola en la cantidad de 

correos necesaria. 

 

El 10 (diez) de julio se recibieron, en la cuenta habilitada para 

dicho fin, 2 (dos) correos electrónicos procedentes de la cuenta 

jorge.antonio@iecm.mx, a nombre de Jorge Antonio Molina 

López, y que contenían 61 (sesenta y un) archivos en formato 

PDF7 que corresponden -según se afirma en los correos- al 

expediente requerido, es decir, al expediente integrado en el 

Instituto Local con motivo de la presentación de la parte actora 

                                                            
7 “PDF” signfica portable document file y es el formato que tienen ciertos archivos 
de almacenamiento de documentos digitales. 
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resolución de los medios de impugnación, esta Sala Regional 

considera que debe tenerse a dicha autoridad cumpliendo con 

lo ordenado en el acuerdo de 8 (ocho) de julio. 

 

Lo anterior, pues -como ya se dijo- existen elementos 

suficientes para considerar que la documentación es auténtica y 

que provino de una cuenta oficial del Instituto Electoral, además 

de que se recibió dentro del plazo de 3 (tres) días contados a 

partir de la notificación del acuerdo, debe tenerse al Instituto 

Local cumpliendo en tiempo con el requerimiento hecho por la 

magistrada instructora. 

 

Por tanto, lo procedente -a juicio de esta Sala Regional- es 

dejar sin efecto la prevención que le fue hecha al Instituto Local, 

por conducto de su consejero presidente. 

 

CUARTA. Requisitos de procedencia. El presente medio de 

impugnación reúne los requisitos de procedencia previstos en 

los artículos 8; 9; 13, párrafo 1, inciso b); 79, párrafo 1, así 

como 80, numeral 1, inciso e), y 2, de la Ley de Medios, por lo 

siguiente: 

 

a) Forma. La parte actora presentó su demanda por escrito y 

en ésta hizo constar el nombre de la autoridad señalada como 

responsable; identificó el acto impugnado; mencionó los hechos 

en que basa su impugnación y los agravios que le causa la 

sentencia impugnada. 

 

b) Oportunidad. Se cumple este requisito, toda vez que la 

demanda fue presentada en el plazo de (4) cuatro días a partir 

de la notificación de la resolución impugnada, en términos de lo 

establecido en los artículos 7 párrafo 1, y 8 de la Ley de 

Medios.  
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e) Definitividad. El presente requisito se cumple debido a que 

contra la sentencia impugnada no existe alguna instancia que 

deba ser agotada, antes de la presentación del presente juicio, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 80 párrafo 2 de 

la Ley de Medios. 

 

QUINTA. Planteamiento del caso 

 

5.1. Causa de pedir. La parte actora acude ante esta Sala 

Regional al considerar que el Tribunal Local afectó sus 

derechos de asociación política y tutela judicial efectiva, al 

confirmar el Oficio por el cual le fue informado que el Instituto 

Local no certificaría las asambleas faltantes en el proceso de su 

constitución como partido político local.  

 

5.2. Pretensión. La parte actora pretende que esta Sala 

Regional revoque la sentencia impugnada a efecto de que el 

Oficio también sea revocado y se le permita desahogar los 

actos necesarios para constituir un partido político local.  

 

5.3. Controversia. Esta Sala Regional debe determinar si la 

resolución impugnada fue apegada a Derecho, o si el Tribunal 

Local debió revocar el Oficio y ordenar la reposición de los 

actos que faltaban en el proceso de constitución de la 

Asociación como partido político local. 

 

SEXTA. Estudio de fondo 

6.1 Suplencia. En el caso, al tratarse de un Juicio de la 

Ciudadanía resulta procedente suplir la deficiencia en la 

expresión de los agravios, cuando puedan deducirse 

claramente de los hechos expuestos y en la demanda se 

aprecie claramente la causa de pedir de quien promueve.  
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protegido por los órganos del Estado- no puede ni debe verse 

limitada a un determinado periodo, máxime cuando tal limitación 

se debió a una indebida determinación del Instituto Local. 

 

La parte actora indica que esto cobra relevancia si se considera 

que el término para realizar los actos relativos al procedimiento 

de constitución de los partidos políticos locales no ha concluido, 

además de que los artículos 20, 29 y 35 del Reglamento -que 

establecen como fecha límite para la celebración de las 

asambleas el (15) quince de diciembre- fue tachado de 

inconstitucional por la parte actora (por incidir en un ámbito 

reservado a la Ley General de Partidos Políticos) y, por tanto, 

no debía aplicarse en su caso. 

 

6.2.2 Vulneración al derecho humano de libre asociación 

previsto en los artículos 1, 9 y 35 fracción III de la 

Constitución. Sobre este agravio, la parte actora señala que la 

autoridad responsable deja de tutelar el derecho de asociación 

de la ciudadanía afiliada a la Asociación a pesar de que tenía la 

obligación de aplicar la interpretación con mayor beneficio a la 

persona, y eliminar cualquier tipo de restricción de participar en 

la vida democrática de la entidad.  

 

Esto, toda vez que conforme al artículo 1 de la Constitución, las 

normas relativas a los derechos humanos se deben interpretar 

de conformidad con dicha norma y con los Tratados 

Internacionales favoreciendo en todo tiempo a las personas la 

protección más amplia.   

 

En este sentido, refiere que se están vulnerando “los derechos 

adquiridos” de libre asociación de las miles de personas que se 

han afiliado a la Asociación porque tal derecho se constituye no 

solo por la cesión de quien deba otorgarlo, sino -
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Por último, señala que la autoridad responsable retrasó 

injustificadamente la resolución del medio de impugnación en 

perjuicio de su derecho a un recurso sencillo y efectivo. 

 

6.2.4 No acumulación de los Juicios Locales. La parte actora 

argumenta que la actuación del Tribunal Local fue contraria a 

los principios constitucionales de legalidad, certeza, seguridad 

jurídica, objetividad, exhaustividad y debido proceso 

consagrados en los artículos 14, 16, 17, 41 fracción VI y 116 

fracción IV de la Constitución al determinar no acumular los 

Juicios Locales con claves TECDMX-JEL-101/2019 y  

TECDMX-JEL-104/2019, a pesar de su estrecha vinculación. 

 

6.3 Metodología de estudio 

Los agravios se estudiarán en el orden expuesto; es decir, se 

analizarán en primer lugar los agravios relativos a la 

fundamentación y motivación. De no ser fundados, se 

analizarán los demás, de conformidad con la jurisprudencia de 

la Sala Superior 4/2000 de rubro AGRAVIOS, SU EXAMEN EN 

CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN11. 

 

6.4 Estudio de los agravios 

6.4.1 Incongruencia e indebida fundamentación y 

motivación. La parte actora argumenta que el Tribunal Local 

no cumplió el principio de congruencia y que la sentencia 

impugnada no está debidamente fundada y motivada. 

 

El agravio es inoperante como se explica. 

 

                                                            
11 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Suplemento 4, año 2001 (dos mil uno), páginas 5 y 6. 
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fracción VI del Código Electoral en perjuicio de los derechos de 

la Asociación. 

 

Consideró que el Instituto Local no tenía elementos para 

establecer con certeza que lo sucedido en una asamblea se 

repetiría necesariamente en las siguientes; pero además, de 

acuerdo con el artículo 1 inciso a) del “Protocolo de seguridad 

para la celebración de Asambleas de las organizaciones 

interesadas en constituirse en partidos políticos locales”12, el 

Instituto Local estaba facultado para solicitar apoyo de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México y 

con ello garantizar la seguridad en la celebración de las 

asambleas, lo que no era responsabilidad exclusiva de las 

organizaciones que buscaban constituir un partido político. 

 

El Tribunal Local concluyó que toda vez que el Instituto Local  

omitió ejercitar dicha facultad o la prevista en el artículo 23 

inciso f) del Reglamento13, antes de cancelar su asistencia a las 

siguientes asambleas, violentó el derecho de asociación de la 

parte actora. 

 

Sin embargo, determinó que, aunque lo procedente sería 

revocar el Oficio y ordenar la celebración de la asamblea que el 

                                                            
12 Publicada por la Secretaría Ejecutiva mediante Circular 21 el 10 (diez) de abril de 
2019 (dos mil diecinueve), consultable en el siguiente vínculo: 
http://www.iecm.mx/wp-content/uploads/2018/12/ReglamentoPP.pdf 
13 Artículo 23. Para la celebración y desarrollo de las asambleas distritales o de 
demarcaciones territoriales y locales constitutivas, se observarán las reglas 
siguientes: (…) 
f) Las personas representantes de las organizaciones brindarán a las y los 
funcionarios del Instituto Electoral, las facilidades necesarias para el cumplimiento 
de su función (tablones, sillas, lona, contactos de luz eléctrica, entre otros) y el 
resguardo de su integridad física durante el desarrollo de las asambleas. En caso 
de ser necesario, las personas funcionarias del Instituto Electoral podrán solicitar el 
apoyo de la Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de México.  
Si las personas funcionarias del Instituto Electoral advierten por datos 
objetivos que no se cuenta con las condiciones mínimas de seguridad para la 
realización de asambleas, podrán retirarse del lugar en cualquier momento, 
asentando dicha situación en un acta circunstanciada; en ese caso, la 
asamblea se tendrá por no realizada. 
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a) La imposibilidad de reprogramar la última asamblea en 

términos del artículo 22 del Reglamento; y  

b) La falta de efecto práctico real de restituir el derecho 

violado por el Instituto Local.  

 

• Planteamiento de la parte actora 

La parte actora argumenta, en primer lugar, que la actuación de 

la responsable fue incorrecta ya que confirmó el Oficio a pesar 

de que quedó acreditado que la actuación de la Directora 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Local violentó 

su derecho de asociación; lo que es una actuación 

incongruente. 

 

También señala que fue incorrecto que el Tribunal Local 

determinara que no era viable reponer la asamblea faltante y 

declarara inoperante su agravio. Esto, ya que la restitución de 

su derecho humano de asociación -que debe ser protegido por 

los órganos del Estado- no puede ni debe verse limitada a un 

término o periodo de tiempo, máxime cuando tal limitación se 

debió a una indebida determinación del Instituto Local. 

 

• Conclusión 

Si bien, la Asociación tiene razón en una parte de sus 

planteamientos pues la autoridad responsable indebidamente 

fundamentó parte de su determinación tomando como base el 

plazo previsto por la norma para casos ordinarios, en una 

situación que era extraordinaria, la conclusión a la que llegó el 

Tribunal Local es correcta como se explica a continuación. 

 

Es cierto, como indicó el Tribunal Local, que el artículo 22 del 

Reglamento prevé el supuesto de reprogramación de la última 

asamblea cuando estuviera prevista para el (15) quince de 
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En el Juicio Local se determinó, y no son hechos controvertidos, 

que la última asamblea programada por la Asociación (Distrito 

Electoral 16, Tlalpan) estaba prevista para el (15) quince de 

diciembre, y la cancelación de dicha asamblea -así como de la 

local constitutiva- se dio por una decisión unilateral del Instituto 

Local. 

 

La autoridad responsable también determinó que dicha decisión 

no se ajustó a Derecho y, por tanto, violó el derecho de 

asociación de la parte actora; por lo que el Oficio no debía ser 

confirmado. 

 

Esto, porque la reprogramación no derivaba de una decisión 

voluntaria de la Asociación, ni se debió a motivos atribuibles a 

ella o que conociera previamente y le permitieran solicitar 

oportunamente la modificación. Es decir, no se trató del 

supuesto previsto en el artículo 22 del Reglamento, la hipótesis 

ordinaria; sino de una situación no prevista y extraordinaria, que 

-además- derivó de una actuación ilegal de la autoridad. 

 

En ese sentido, al tratarse de una situación no prevista por la 

norma, no resultaban aplicables al caso los plazos y 

condiciones establecidas para la hipótesis ordinaria, es decir, 

para aquellas asambleas que, en el transcurso normal del 

procedimiento de constitución de un partido, decidieran 

reprogramarse por parte de quienes pretenden conformar un 

instituto político; sino, como ya se explicó, tal solicitud derivó de 

actos extraordinarios. 

 

Por tanto, fue incorrecta la decisión del Tribunal Local de sujetar 

la restitución de un derecho violado a los plazos establecidos en 

una norma que no resultaba aplicable al caso, por ser una 

situación extraordinaria que no estaba prevista en ella.  
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Al determinar que tal derecho había sido violado, consideró que 

lo procedente era repararlo: remover el acto ilegal (dejar sin 

efectos el Oficio) y regresar las cosas al estado en que se 

encontraban (en la posición de celebrar la asamblea distrital 

faltante y, en su caso, la local constitutiva). 

 

Pero también consideró que, de regresar las cosas al estado en 

que se encontraban antes de la violación, la parte actora solo 

habría celebrado (21) veintiún asambleas distritales, una menos 

que el mínimo establecido para obtener el registro como partido 

político, cuestión que la parte actora no combate frontalmente y 

en la que esta Sala Regional coincide. 

 

Lo anterior es relevante si se toma en cuenta que, en su 

demanda, la parte actora menciona que la asamblea distrital a 

celebrarse en la alcaldía Gustavo A. Madero el (14) catorce de 

diciembre, no alcanzó el quórum (porcentaje mínimo de 

asistencia) requerido para su celebración por lo que se 

determinó que no se llevaría a cabo al no haber asistido el 

número de ciudadanos y ciudadanas requeridas al efecto y 

después de esta decisión, se dieron algunos actos de 

violencia16. 

 

Esto es, la penúltima de las asambleas programadas por la 

Asociación no puede ser tomada en cuenta pues no reunió el 

número de asistentes requerido por la normatividad, cuestión 

que debía conseguir la parte actora y es una situación que se 

dio antes del inicio de los actos de violencia. 

 

Por tanto, es un hecho que al momento en que el Instituto Local 

emitió el Oficio, la Asociación únicamente había celebrado (20) 

                                                            
16 Como se lee del punto 2.I de la demanda, consultable en la hoja 22 del 
expediente principal. 
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la reparación de la violación se tenía que centrar -

exclusivamente- en la reposición de esa asamblea, pero no de 

las demás que no se hubieran celebrado, las cuales no está 

acreditado que no se hubieran celebrado por cuestiones 

atribuibles al Instituto Local y cuya falta de celebración no fue 

materia de controversia en la demanda que el actor planteó 

ante el Tribunal Local. 

 

Es decir, no está acreditado que la Asociación hubiera 

solicitado la reprogramación de las asambleas que no 

alcanzaron el quórum (asistencia mínima), incluida la del (14) 

catorce de diciembre, y que el Instituto Local hubiera omitido 

responder dichas solicitudes o lo hubiera hecho en sentido 

negativo.   

 

La parte actora argumenta que la imposibilidad de cumplir los 

requisitos dentro del plazo previsto en el Reglamento se debió a 

la determinación indebida del Instituto Local, por lo que no 

debió sujetársele a dicho límite. Sin embargo, como ya se 

razonó, la imposibilidad de la parte actora de cumplir el número 

de asambleas distritales requeridas no es atribuible al Instituto 

Local, por tanto no podía ser subsanada por el Tribunal Local. 

 

Ahora, la Asociación argumenta que esto cobra relevancia si se 

considera que el plazo para realizar los actos relativos al 

procedimiento de constitución de los partidos políticos locales 

no había concluido, y previamente había impugnado los 

artículos 20, 29 y 35 del Reglamento -que establecen como 

fecha límite para la celebración de las asambleas el (15) quince 

de diciembre- los que considera inconstitucionales y en 

consecuencia, estima que no deberían aplicarse en su perjuicio. 
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Por tanto, no obstante que el Tribunal Local hubiera afirmado 

que el Reglamento establecía un límite temporal para obtener 

su pretensión, en realidad, no era ése el obstáculo que impidió 

a la parte actora celebrar el número de asambleas que requería 

para poder constituir un partido político, sino -como ya se dijo- 

su inacción consistente en no haber solicitado la 

reprogramación de las asambleas que no se llevaron a cabo. 

Actos que solamente podía haber hecho la Asociación, que 

debían ser resueltos por el Instituto Local y que -por tanto- la 

autoridad jurisdiccional local y este órgano no pueden subsanar.  

 

Así, la conclusión a la que llegó el Tribunal Local respecto a que 

a ningún fin práctico llevaría la reposición derivada de la 

violación a los derechos de la Asociación, es ajustada a 

Derecho y es suficiente para sostener la calificación del agravio. 

 

Por lo anterior, a juicio de esta Sala Regional, dado que 

subsiste la razón principal sostenida por el Tribunal Local para 

considerar fundados pero inoperantes los argumentos de la 

parte actora, el agravio que ahora se estudia es inoperante.   

 

6.4.2. Vulneración al derecho humano de libre asociación 

previsto en los artículos 1, 9 y 35 fracción III de la 

Constitución. La parte actora refiere en esencia que la 

autoridad responsable dejó de tutelar el derecho de asociación 

política de las personas que se afiliaron a la Asociación, y 

considera que por tal motivo tienen “derechos adquiridos” que 

fueron vulnerados por el Tribunal Local.  

 

Lo anterior, pues -a su juicio- el derecho de libre asociación 

política se constituye no solo por la cesión de quien deba 

otorgarlo, sino por la acción en el ejercicio de este derecho por 
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En este contexto, los gobiernos tienen frente a los partidos 

políticos, así como en relación con el derecho a la participación 

política, la obligación de permitir y garantizar la organización de 

partidos políticos y otras asociaciones para el debate libre de 

los principales temas del desarrollo socioeconómico; así como 

la realización de elecciones generales, libres y con las garantías 

necesarias para que sus resultados representen la voluntad 

popular. 

 

En el ámbito político, el derecho de asociarse para tomar parte 

en forma pacífica en los asuntos políticos del país es un 

derecho fundamental de la ciudadanía mexicana y, solamente a 

ésta le corresponde el derecho de formar partidos políticos, en 

el entendido de que en cada uno de esos casos debe ser de 

manera libre e individual (artículos 35 fracción III, y 41 párrafo 

tercero base I párrafo segundo de la Constitución). 

 

Así, de conformidad con la jurisprudencia 61/200219 de rubro: 

DERECHO DE ASOCIACIÓN. SUS DIFERENCIAS ESPECÍFICAS EN 

MATERIA POLÍTICA Y POLÍTICO-ELECTORAL, el artículo 9 de la 

Constitución consagra la libertad general de asociación, 

concebida como un derecho de la ciudadanía mexicana y de 

este género deriva -como una especie autónoma e 

independiente- el derecho de asociación política, que tiene su 

fundamento en el artículo 35 de la propia Constitución. 

 

Como también sostuvo la Sala Superior en la jurisprudencia 

25/200220 de rubro: DERECHO DE ASOCIACIÓN EN MATERIA 

POLÍTICO-ELECTORAL. BASE DE LA FORMACIÓN DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; en ejercicio del derecho 

                                                            
19 Consultable en: Justicia Electoral, Revista del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año (2003) dos mil tres, página 25. 
20 Consultable en: Justicia Electoral, Revista del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año (2003) dos mil tres, páginas 21 y 22. 
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-   Conocieron y aprobaron la declaración de principios, 

programa declaración y los estatutos del posible partido 

político local.  

 

Conclusión 

Del expediente no se desprende que el derecho de asociación 

política de cada una de las personas afiliadas a la Asociación 

hubiera sido afectado de alguna manera, porque tuvieron la 

oportunidad de afiliarse a una organización que pretendía 

constituirse como un partido político local y participar en dicho 

proceso.  

 

Lo anterior, sin embargo, no implica que su calidad de personas 

afiliadas de la Asociación y el hecho de haber participado en el 

proceso de constitución un partido político, significara la 

introducción en su esfera jurídica del derecho a ser 

consideradas militantes de un partido político, pues tal 

circunstancia estaba condicionada a la obtención del registro 

correspondiente.  

 

Así, contrario a lo alegado por la parte actora, la ciudadanía que 

participó en este proceso sí tuvo tutelados sus derechos de 

asociación política; sin embargo, ello no implica que les sea 

aplicable la teoría relativa a los derechos adquiridos como lo 

señala en su demanda, mucho menos a que haya sido aplicada 

retroactivamente la norma en su perjuicio. 

 

Lo anterior, pues hasta mientras no se cumplieran todos los 

requisitos previstos en la ley, las personas integrantes de la 

Asociación solamente contaban con una expectativa de 

derecho; esto es, una pretensión de que se realizara la 

situación jurídica prevista en la legislación vigente para 

constituir un partido político local. 
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en definitiva sobre el fondo del asunto, pues -como se expuso 

en los apartados anteriores- consideró que, a pesar de la 

violación a los derechos de la Asociación por parte del Instituto 

Local, la restitución de ese derecho no era suficiente para que 

alcanzara su última pretensión y constituyera un partido político. 

 

Lo anterior implica que la autoridad responsable sí estudió el 

fondo de la controversia, pues la conclusión derivó del análisis 

que hizo de los planteamientos de la parte actora, de las 

pruebas aportadas, de la violación reclamada, de los derechos 

en juego y de los posibles efectos de la sentencia. 

 

En ese sentido, la calificación de los agravios como inoperantes 

no implica una falta de estudio del fondo, sino que tras estudiar 

los planteamientos -a la luz de los hechos demostrados, normas 

jurídicas aplicables y circunstancias concretas del caso- el 

Tribunal Local consideró que no eran suficientes para que la 

parte actora alcanzara su pretensión última, pues dicho órgano 

no podía estudiar cuestiones ajenas a lo que la propia parte 

actora le planteó en la demanda.  

 

Por otro lado, parte de los argumentos de la parte actora están 

encaminados a controvertir su falta de registro como partido 

político y señala que el Tribunal Local -en plenitud de  

jurisdicción-, debió analizar la procedencia de su solicitud de 

registro como partido político local, pues no existía impedimento 

legal alguno para ello. 

 

Dichos argumentos también son infundados, pues el fondo de 

la controversia sometida a la consideración del Tribunal Local 

se centró en determinar si la cancelación unilateral de una 
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En ese sentido, toda persona tiene derecho a la resolución de 

los conflictos sometidos al conocimiento de los tribunales, de 

manera pronta; para lo cual es necesario que el proceso sea 

realizado conforme a plazos adecuados y breves. Derecho 

correlacionado con la obligación de las autoridades 

jurisdiccionales. 

 

Esta Sala Regional ha sostenido que, si la sentencia no se 

emite dentro de un plazo razonable, acorde con las leyes que 

rigen el procedimiento de que se trate, implicaría una afectación 

al referido derecho humano. 

 

Respecto del plazo razonable, resulta orientador el criterio 

contenido en la tesis aislada I.4o.A.4 K (10a.) de rubro: PLAZO 

RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE 

LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS23; que explica que la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, ha establecido (4) 

cuatro elementos para medir la razonabilidad del plazo en que 

se desarrolla un proceso, a saber: 

a) la complejidad del asunto  

b) la actividad procesal de la persona interesada 

c) la conducta de las autoridades judiciales  

d) la afectación generada en la situación jurídica de la persona 

involucrada en el proceso. 

 

Además de los elementos descritos, también se ha empleado 

para determinar la razonabilidad del plazo, el conjunto de actos 

relativos a su trámite (que el Tribunal Europeo de Derechos 

Humanos ha denominado "análisis global del procedimiento"), y 

                                                            
23 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tribunales 
Colegiados de Circuito, Décima Época, Libro XV, diciembre (2012) dos mil doce, 
Tomo 2, página 1452. 
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c) Conducta de las autoridades judiciales. La legislación que 

rige la sustanciación y resolución de los medios de impugnación 

en materia electoral para la Ciudad de México no contempla 

plazos fatales para resolverlos (salvo para el caso de que se 

impugnen cómputos de alguna elección).  

 

En el caso, consta en el expediente que la demanda de Juicio 

Local fue presentada ante el Instituto Local el (18) dieciocho de 

diciembre24; sin embargo, fue recibida por el Tribunal Local  

-junto con el informe circunstanciado y demás documentación- 

el (27) veintisiete de diciembre25. Por último, la sentencia 

impugnada fue emitida el (15) quince de enero de (2020) dos 

mil veinte.  

 

Respecto del plazo para resolver, este Tribunal Electoral ha 

interpretado que “recibido por el Tribunal” debe entenderse 

cuando el órgano resolutor tenga los elementos necesarios para 

la debida sustanciación y formulación del proyecto de 

resolución y no cuando reciba físicamente las constancias por 

parte de la autoridad responsable26. 

 

En ese sentido, dado que en el expediente no se observa que la 

autoridad responsable hubiera requerido información o 

documentación adicional a la remitida por el Instituto Local, se 

entiende que desde su recepción tuvo los elementos necesarios 

para su debida sustanciación.  

 

                                                            
24 Según se desprende del sello de recepción visible en la hoja 3 del cuaderno 
accesorio. 
25 Como puede apreciarse del sello de recepción que se encuentra en la hoja 1 del 
cuaderno accesorio. 
26 Según las sentencias en los juicios con las claves SUP-JRC-21/2017 y 
SUP-JRC-22/2017. 
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En efecto, esta Sala Regional no advierte que el tiempo que le 

llevó al Tribunal Local resolver el Juicio Local, dado el sentido y 

las consideraciones sostenidas por la autoridad responsable, 

hubiera incidido en su resolución, agravando la violación o 

haciéndola -por esa circunstancia- irreparable.  

 

Ahora, a juicio de esta Sala Regional, es innecesario llevar a 

cabo el “análisis global del procedimiento”, ya que fue previsto 

para determinar si un transcurso excesivo de tiempo resulta 

justificado o no, y -en el caso- no se encontró que existiera un 

retraso injustificado en la emisión de la resolución.  

 

Por tanto, dado que es incorrecto el señalamiento de la parte 

actora respecto al retraso injustificado en la emisión de la 

resolución impugnada, es infundado el argumento analizado. 

 

6.4.5 No acumulación de los Juicios Locales. La parte actora 

considera que el Tribunal Local violó en su perjuicio los 

principios constitucionales de legalidad, certeza, seguridad 

jurídica, objetividad, exhaustividad y debido proceso, pues no 

acumuló los juicios TECDMX-JEL-101/2019 y TECDMX-JEL-

104/2019, ambos interpuestos por ella; lo anterior, a pesar de 

su estrecha relación, pues su pretensión final era que se le 

permitiera llevar a cabo los actos pendientes para obtener su 

registro como partido político local. 

 

El agravio es infundado, pues la parte actora parte de la 

premisa errónea de que la acumulación de medios de 

impugnación que se encuentren estrechamente relacionados es 

un deber procesal; sin embargo no es así, como se explica a 

continuación. 

 



SALA REGIONAL CIUDDAD DE MÉXICOO 

C

ru

PR

ac

se

pr

pu

co

pa

 

S

ar

la

co

P

po

im

de

 

Lo

no

de

co

 

E

co

no

fa

im

y 

 

    
28 
Of

omo sos

ubro: A

ROCESA

cumulac

e persigu

rocesal 

ues cada

on la c

artes. 

i bien, e

rtículo 3

as Salas

ompeten

rocesal 

osibilida

mpugnac

el artícu

o anteri

orma g

etermina

ompeten

n este 

onsisten

orma im

acultad 

mpugnac

no una o

                   
Consultab

ficial, Tribu

stuvo la 

ACUMULA

AL DE 

ción son

uen con

y evitar

a juicio e

controver

el anter

31 de la 

 del Trib

ncia; la 

Electora

d de 

ción com

lo 31 de

ior, pue

eneral-

ar la acu

ncia, par

sentid

temente

mplica qu

de dec

ción; est

obligació

                 
ble en Ju
unal Electo

Sala Su

ACIÓN. 

LAS P

 meram

 ella son

r senten

es indep

rsia der

ior crite

Ley de 

bunal E

redacci

al de la

decreta

mpetenc

e la Ley d

es estab

que e

umulació

ra su res

do, este

e que la

ue ésta o

cretar l

o es, qu

ón proce

                  
urisprudenc
oral del Pod

uperior e

NO C

PRETENS

mente pro

n -única 

ncias co

pendient

rivada d

rio se s

Medios

lectoral 

ón del 

a Ciudad

ar la a

ia del T

de Medio

blece te

el Pleno

ón de los

solución 

e Tribu

a utilizac

otorga a

la acum

ue la mis

esal.  

 
cia y Tes
der Judicia

en la juri

CONFIGU

SIONES;

ocesales

y exclus

ontradict

e y debe

de los 

sustenta

s respec

en los a

artículo

d de Mé

acumula

Tribunal 

os. 

extualme

o del T

s medios

pronta y

unal El

ción del

a los órg

mulación

sma es u

sis Releva
al de la Fed

SCM

ispruden

URA LA

; los e

s, y las 

sivamen

torias o 

e resolve

planteam

 en lo d

cto de la

asuntos

o 82 pá

éxico, q

ación d

Local, 

ente -co

Tribunal 

s de imp

y expedi

lectoral 

 término

ganos ju

n de lo

una facu

ntes 1997
deración, p

M-JDC-5

ncia 2/20

A ADQU

efectos 

finalidad

nte- la ec

incong

erse de 

mientos 

dispuest

as facult

 que so

rrafo 1 

ue esta

de med

coincide

omo lo 

Local 

pugnació

ita.  

ha so

o “podrá

risdiccio

os med

ultad pot

7-2005. C
páginas 20

56/2020

41

00428 de

UISICIÓN

de la

des que

conomía

ruentes

acuerdo

de las

to en e

ades de

on de su

de Ley

blece la

dios de

e con la

hace la

“podrá”

ón de su

ostenido

á” en la

onales la

dios de

testativa

ompilación
0 y 21. 

 
0 

 

1 

e 

N 

a 

e 

a 

; 

o 

s 

l 

e 

u 

y 

a 

e 

a 

a 

” 

u 

o 

a 

a 

e 

a 

n 



SCM-JDC-56/2020 
 

42 
 

Además, ha sostenido que para ejercer dicha facultad 

potestativa se debe atender las características de cada caso en 

particular, y que debe de estar orientada siempre por el deber 

de emitir una resolución pronta y expedita, pues es ése el 

principio rector de dicha figura. 

 

Así, esta Sala Regional considera que en el caso, el Tribunal 

Local no estaba obligado a acumular los Juicios Locales 

interpuestos por la parte actora; no obstante que -según afirma 

la Asociación- se encontraran estrechamente vinculados entre 

sí.   

 

Lo anterior, pues -como ya se dijo- la acumulación es una 

facultad potestativa de la autoridad responsable y no una 

obligación procesal; por lo que no haberla decretado no implicó 

violación a alguna disposición jurídica o principio por sí misma. 

 

Además, en el caso no se acredita que la falta de acumulación 

de los expedientes hubiera afectado los derechos de la parte 

actora, pues no se demostró que la emisión independiente de 

las sentencias se hubiera dado en contravención al principio de 

prontitud y expeditez, que es el que se pretende garantizar 

mediante la figura de la acumulación. 

 

Por tanto, en consideración de esta Sala Regional, es 

infundada la afirmación de que la falta de acumulación hubiera 

sido violatoria de los principios de legalidad, certeza, seguridad 

jurídica, objetividad, exhaustividad y debido proceso en perjuicio 

de la parte actora. 

 

Así, al resultar infundados e inoperantes los agravios 

expuestos, lo procedente es confirmar la sentencia impugnada. 
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